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2. En consecuencia, el cupón bruto que devengarán el próximo 30
de enero de 1992 las obligaciones del Estado con intereses ajustables,
emisión de 30 de julio de 1986, será del 6,50 por 100.

Madrid, 24 de junio de 1991.-El Director general, Manuel Conthe
Gutíérrez.

• Tipo de in1eres nominal NgadefQ por anuilli¡j~dc's vcnCld,]~_ F! tipo lwmmal de irl1eH'~

;¡nu¡¡l pagadero por semc~IITS vencidos ¡:quivakme se ha calculado utilizando la 'lguierlte
lormu!:l:

(1 + isl ~OO)l .. ! + i;¡ 100

donde i1l es <.'1 tipn de inlerfs nOmill;¡1 anual p1g,ldnn por anualidadc~ vencidas e i~ es c11ipo
de ¡meres nominal anual p;¡gadcro por wmeslres venn<los equlvalcrlte a la' e'<_pre~ados ambos
en tanto por (lenlO

por el cumplimiento de la normativa siguíente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066íl989, de 28 de agosto.

Con la inscripción 0 96 91 0096 I
y plazo de-validez hasta el 31 de marzo de 1996, condicionado a la
aprobación de las correspondientes especificaciones técnicas.

Advertencia: Unicamente autorizado para su conexión a
la red IBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos vir·
tuales conmutados bidireccionales, entrantes y salientes.

en: SUECIA.

ANEXO

Fabricado por
Marca
Modelo

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Rce:lamcnto de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenadon de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistl:mas
a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066, 1989. de 28 de agosto ({(Boletín Oficial del Estado}) nú
mero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certit1cado de accptación, para el

Equipo PROCESADOR DE COMUNICACIONES
(lNTERFACE X.eS)
ERrcSSON
ERlPAX
PS~500

Pon:enlaje

13,026 •

11.660'

lnterés nominal
an\lal f'lagadero
por semestres

'Vencidos

Nominal

Millon(!
de peselas

189.ISX.61 li

278.7011,43

•

15 de febrero de 1992, de bono5 del Estado I
al 13,45 por 100' (se excluyen el pnrncr y
segundo tramo. al tener el vencimiento a
más de cinco años desde su emisión)

¡6 de mayo de 199 L de bonos del Eswdo
al ¡2.00 por 100'
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RESOLUCION de 25 de junio de 1991, de la Dirección
General del Tesoro y Poll1ica Financícra. por la que sejlja
el tipo nominal de interés .Que del't'ngaráll las ob/if:aóones
del Instituto Nacíonal de lndustria, prlrncra emisión de
1986, dUJ'a!llc el próximo periodo de interés.

En virtud de lo previsto en. el artículo 3.° del Real Decreto
1341/1986, de 28 de junio, por el que se autorizaba la emisión de
«Obligaciones del Instituto Nacional de Industria, primera emisión
de 1986», que. posteriormente, asumió el Estado por la ley 37/1988, de
28 de diciem bre,

Esta Dirección General hace público:

El típo nominal de interes de la última emisión de obligaciones dd
Estado, a efectos de lo previsto en el artículo 3.° del Real Decreto
1341/1986, ha sido el 12,25 por 100. En consecuencia, las obligaciones
del Instituto Nacional de Industria, primera emisión de 1986, devenga
rán durante el sexto año de vida de la emisión un ¡nteres nominal del
12,35 por 100.

Madrid, 25 de junio de 199L-El Director general. r-.lanuel Conthe
Gutiérrez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicacio
nes (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19 de díciembre),
expido el presente certificado.

Madrid, 21 de marzo de 1991.-EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCJON de 21 de mar=o de 1991, de la Direccián
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al receptor bu~capersonas (sólo
tonos), marca «Alcatel», modelo Alcaltel-515,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066il989, de 28 de <Igosto (<<Boietín Oficial del Estado» nú
mero 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueha el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal.
a instancia de «AJcatcl Cítesa. S(lcicdad AnÓnima~~. con domicilio so~

dal en Madrid. calle Edison, 4, c.P. 28006. esta Dirección Genera! ha
resuelto otorgar el certificado de aceptación al receptor buscapersonas
(sólo tonos). marca «AJcatej)}, modelo A1catel-515. con la inscripción
E 96 91 0109. que se- inserta como anexo a la pn:se-nte Resolución.

En cumplimiento dI:: lo previsto enel articulo 18.2 dd Real Decre
to IUó6il'il'l9. de 28 de agosto. la validez de dIcho certlficado queda
condicionada a la obtención dcl numero dc inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadorcs que otorgarú la Ad
ministración de' Telecomunicaciones.

16673
Madrid, 21 de marzo de 1991.~El Dircctor general. Javi_cr NadaJ

Ariño.
ANEXO

Certificado de aceptación

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Artículo 8.2 del Real Decreto ¡066d9S9. de 28 d.: agosto.

Con la inscripción 0 96 91 0109 1
y plazo de valídez hasta el 31 de marzo de J996. c<'ndicionado a la
aprobación de las correspondientes especificaciones técnicas.

en: JAPONFabricado por
Marca
Modelo

En vírtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 3l1l987. de 18 de diciembre, de Ordenación de las Tclecomunica
cior¡es, en relación con los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas
a que se- refiere el articulo 29 de dieho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((Boletín Oficial del EstadOll nú
mero 212. de 5 de septiembre). se emite por la Dírección General de
Te1ccomuníC3.cíones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo RECEPTOR BL'SCAPERSONAS (SOLO
TONOS)
Q[ ELECTRIC CO. LTD.
ALCATEL
ALCATEL-5J5

r"fadrid, 21 de marzo de 199L-El Director genera!. Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de 21 de mar::o de 1991. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por ia (jue 5e ororf!;tJ. el
certificado de aceptación al procesador de comunicl.Jcionl's
(Interface K25) , marca «Eripax», modelo PS-·500.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ({Boletín Oficial del Estado)} nú~

mero 212_ de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación
de lfl~ Telec~municaciones.en relación con los equipl}s. aparatos. dis
POSItIVOS y Ststemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto le":!L
a instancia de {<Ericsson TeJecomunicacíones. Sociedad Anonim"'a»,
con domicilio social en lcganés (Madrid), calle Torres Quevedo, 2,
polígono industrial, c.P. 28914. esta Dirección General ha resuelto
otorgar el certificado de aceptación al procesador de comunicaciones
(Interface X.25), marca ({Eripax)~, modelo PS-SOO. con la inscripción
E 96910096. que se inserta como anexo a la presente Resolucíón.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre.
to 1066í1989, de 28 de agosto, la "-alidel. de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de ínscripcion en el Registro
de. i~po~~dores, fabricantes o comerciali741dores que otorgara la Ad~
mmlstraclOn de Te!ecomunicaciones.


